
 

 

Resolución Nro. GADMT-A-2025-0222-R

Tena, 01 de julio de 2025

GAD MUNICIPAL DEL TENA

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
  

Ab. Jimmy Xavier Reyes Mariño 
ALCALDE DEL CANTÓN TENA 

  
CONSIDERANDO

  
Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la
Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que
realicen las entidades que integran el Sector Público deben estar constitucionalizadas. En
tal virtud, el Art. 288 Ibídem, expresamente determina que: “Las compras públicas
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental
y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas
unidades productivas”; 
  
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 60 del COOTAD prescribe: “Resolver administrativamente todos los
asuntos correspondientes a su cargo; expedir, previo conocimiento del concejo, la
estructura orgánico -funcional del gobierno autónomo descentralizado municipal;
nombrar y remover a los funcionarios de dirección, procurador síndico y demás
servidores públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno autónomo
descentralizado municipal”; 
  
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, con fecha 04 de Agosto del
2008, La Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública; en la que, de manera obligatoria todas las entidades
que integran el Sector Público, de conformidad con el Art. 1 Ibídem, en concordancia con
el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, deberán regularse por las
normas del Derecho Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de
obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría; 
  
Que, mediante segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100 del 14 de octubre de
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2013, la Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica Reformatoria a la LOSNCP y
mediante Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 966, 20 de Marzo 2017 se
publicó la ley para la eficiencia en la contratación pública, con la cual se reformo algunos
articulados de la Ley; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, debidamente publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 588, del 12 de Mayo del 2009, el Econ. Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República, expidió el Reglamento General de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; que determina la manera cómo
las instituciones que integran el sector público ecuatoriano deben realizar sus
contrataciones acordes a la nueva Constitución de la República y a la Ley de la materia; 
  
Que, el Art. 5 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
determina que: “Los procedimientos y los contratos sometidos a esta Ley se interpretarán
y ejecutarán conforme los principios referidos en el artículo anterior y tomando en
cuenta la necesidad de precautelar los intereses públicos y la debida ejecución del 
contrato”; 
  
Que, el numeral 16 del Artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, establece que quien ejerce administrativamente la representación
legal de la entidad y organismo contratante en el caso de los gobiernos autónomos
descentralizados la máxima autoridad es el ejecutivo de cada uno de ellos; 
  
Que, el artículo 289 del Reglamento General a la Ley Orgánica Del Sistema Nacional de
Contratación Pública dice “Prórrogas y suspensiones del plazo contractual. - “(…) En
todos los contratos sometidos a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, se estipulará una cláusula referente a prórrogas y suspensiones del plazo
contractual …) Las prórrogas de plazo proceden únicamente a pedido motivado y
justificado del contratista, alegando que se trata de circunstancias objetivas ajenas a su
voluntad, las cuales no pudieron ser previstas al momento de la suscripción del contrato 
(…) La suspensión del plazo se da por iniciativa unilateral de la entidad contratante y
procede sólo cuando de manera razonada y motivada no sea conveniente para los
intereses institucionales continuar la ejecución de los trabajos (…)”; 
  
Que, el artículo 291 del Reglamento General a la Ley Orgánica Del Sistema Nacional de
Contratación Pública dice “Procedimiento para suspensión del plazo contractual. - “(…)
En todos los casos de suspensión del plazo contractual por iniciativa de la entidad
contratante se observará el siguiente procedimiento (…) 1. Informe motivado del
administrador del contrato que justifique las causas de suspensión del plazo contractual.
En caso de obras, se necesitará adicionalmente el respectivo informe motivado del
fiscalizador (…) 2. Resolución motivada de la máxima autoridad ordenando la suspensión
del plazo contractual, la cual será notificada al contratista, con copia al administrador del
contrato y fiscalizador si es que hubiere (…)”; 
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Que, la Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, determina 
“408-27 Prórrogas de plazo. - “(…) Se concederán prórrogas de plazo cuando por
razones no imputables al contratista se produzcan atrasos en actividades críticas o en
actividades cuya holgura total sea sobrepasada, tornándolas críticas, señala que: El
aumento del plazo de la construcción procede cuando se presentan atrasos por caso
fortuito o fuerza mayor que afecte el progreso de la obra. En el primer caso, el atraso
puede ser causado en situaciones, como: robos del equipo utilizado, destrucción
vandálica de las obras, cierres de carreteras o cualquier acto realizado 
por personas o animales que causen daños a la obra o afecten su desarrollo normal. En
el caso de fuerza mayor, el atraso puede darse por inundaciones, terremotos, huracanes,
etc., es decir por fenómenos naturales (…)”; 
  
Que, mediante Contrato No. 096 GADMT- 2024, celebrado el 28 de octubre de 2024,
 del proceso Cotización de Obra signado con el código COTO-GADMTENA-2024-002,
con el objeto de contratación “CONSTRUCCION DEL ESTADIO EMBLEMATICO
PARA LA PARROQUIA AHUANO, CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO”; 
  
Que, mediante Oficio No 105-P-GADPRA-2025 de fecha 02 de abril del 2025, el
Sr. Edwin Hernán Melendrez Miranda, PRESIDENTE DEL G.A.D. Parroquial Rural de
Ahuano, quien informa y solicita: 

1.  Reubicar los juegos infantiles, actualmente con acceso directo hacia la calle. La
reubicación permite que los niños y niñas que ocupen el espacio físico para este
propósito tengan una barrera de amortiguamiento hacia la calle, lo que minimiza
riesgos colaterales que pudieran ocurrir en el sitio. 

2.  Ampliación y mejoramiento de la vía de acceso hacia el estadio, lo cual solicitamos
a fin de que el proyecto tenga una mejor apreciación y uso para la comunidad
deportiva, la ejecución de esta obra complementaria podría ser ejecutada por
administración directa del Gobierno Municipal.

Que, mediante memorando Nro. GADMT-UOFO-2025-0136-M, de fecha 09 de abril de
2025, emitido por el Ing. Jaime Roberto Patricio Robalino Barrionuevo en cuya parte
pertinente menciona: ….” Con estos antecedentes la fiscalización adjunta INFORME DE
FISCALIZACIÓN No. 009-FIS2-GADMT-2025 para los cambios y/o modificaciones en
el área parque y juegos al aire libre y los justificativos para la suspensión de la obra
denominada “CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO EMBLEMATICO PARA LA
PARROQUIA AHUANO, CANTON TENA, PROVINCIA NAPO” Contrato NRO.
096-GADMT- 2024 Código de Proceso COTO-GADMTENA-2024-002.”; 
  
Que, mediante INFORME DE FISCALIZACIÓN No. 009-FIS2-GADMT-2025, de fecha
9 de abril de 2025 emitido por el Ing. Jaime Roberto Patricio Robalino Barrionuevo
fiscalizador del contrato 096-GADMT-2024 con objeto de contrato
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“CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO EMBLEMATICO PARA LA PARROQUIA
AHUANO, CANTON TENA, PROVINCIA NAPO”; 
  
Que, mediante Oficio CANCHA-AHUANO-022-2025 de fecha 14 de abril de 2025,
suscrito por el CONSORCIO OMERGARC-CONDELPANO representado por la Srta.
Melissa Fernanda Paredes Mejía Procurador Común, con RUC: 1591728707001, en cuya
parte pertinente menciona: …”solicito a quien corresponda se realice la autorización
respectiva para el incremento de cantidades en rubros existentes y creación de rubros
nuevos(tubería de agua potable, puntos de agua, hormigón ciclópeo, bordillos de H.S,
canales de agua lluvias, bajantes de aall pvc 110 mm, mantenimiento de estructura
metálica existente). 
  
Que, mediante Informe de Administrador No. 003-ADM-GADMT-UOIVOP-EM-2025
de fecha 15 de abril de 2025, el Ing. Edwin Gonzalo Mantilla Rojas - Administrador de
Contrato sugiere “la SUSPENSIÓN de los trabajos hasta que se realice la aprobación del
rediseño del área de PARQUE Y JUEGOS AL AIRE LIBRE, certificación presupuestaria
para incremento de cantidades y rubros nuevos.  Es importante indicar que mientras no
se apruebe el rediseño y se realice la certificación presupuestaria no se podrá avanzar
con los trabajos. Es por ello que  mientras se lleve a cabo el proceso para obtener la
certificación presupuestaria y posterior acta de reinicio de los trabajos se recomienda La
suspensión temporal de los plazos de ejecución a fin de garantizar que cualquier
modificación se gestione de manera adecuada y transparente asegurando así la
viabilidad y el éxito del proyecto a largo plazo.” 
  
Y concluye que “el contrato 096-GADMT-2024 relacionado con la CONSTRUCCIÓN
DEL ESTADIO EMBLEMÁTICO PARA LA PARROQUIA AHUANO CANTÓN TENA,
PROVINCIA DE NAPO en función del INFORME DE FISCALIZACIÓN No.
009-FIS2GADMT-2025 y el criterio de la administración de contrato se proceda con la
elaboración de la resolución de suspensión temporal de la obra a partir del 09 de abril
de 2025, hasta que se solventen las causas que motivan la suspensión.” 
  
Que, con Memorando GADMT-A-2025-0772-MEMO de fecha 16 de abril de 2025 el
Ab. Jimmy Xavier Reyes Mariño – Alcalde del cantón Tena, solicita a la Dirección de
Procuraduría Síndica: formule la correspondiente resolución para otorgar la suspensión
del plazo requerido y en base a los señalados justificativos, en aplicación de lo dispuesto
en el Art. 291 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. GADMT-DPS-2025-0175-M de fecha 21 de abril de
2025 el ab. Fernando bolívar Núñez Benítez – Procurador Síndico; señala: “Señor
Alcalde, en atención al Memorando No. GADMT-A-2025-0772-M, en la cual se dispone
realizar la resolución de suspensión del plazo del Contrato para la “CONSTRUCCION
DEL ESTADIO EMBLEMATICO PARA LA PARROQUIA AHUANO, CANTON TENA,
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PROVINCIA DE NAPO”; me permito adjuntar la respectiva resolución que contiene lo
solicitado con la finalidad de sea revisada y posterior suscripción”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. GADMT-AC-2025-0602-M de fecha 16 de junio de
2025, el Ing. Edwin Gonzalo Mantilla Rojas - Administrador del Contrato Contrato No.
096 GADMT- 2024, remite el Informe de Administrador de Contrato; concluye: "Una vez
solucionados los inconvenientes presentados en el contrato 096-GADMT-2024 cuyo
objeto es “CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO EMBLEMÁTICO PARA LA PARROQUIA
AHUANO CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO” con relación al rediseño del área
del parque infantil y juegos al aire libre, DIFERENCIA DE CANTIDADES DE OBRA
con un incremento de USD. 33.074,93; equivalente al 4.49% del presupuesto original y
CREACIÓN DE RUBROS NUEVOS de USD. 13.244.91; lo que equivale al 1.80% del
presupuesto original, para lo cual se cuenta con la Certificación Presupuestaria Nro.
606 por un monto de USD. 46.319,84 (CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
DIECINUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS) más IVA con lo
expuesto y en base a la documentación adjunta solicito se levante la suspensión realizada
con Resolución Nro. GADMT-A-2025-0112-R de fecha 21 de abril de 2025"; y,
recomienda lo siguiente: "A la máxima autoridad, se recomienda levantar la suspensión
dispuesta en la Resolución Nro. GADMTA-2025-0112-R de fecha 21 de abril de 2025; a
fin de que los trabajos relacionados con el proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN
DEL ESTADIO EMBLEMÁTICO PARA LA PARROQUIA AHUANO CANTÓN TENA,
PROVINCIA DE NAPO”; según Contrato No. 096-GADMT- 2024 continúen la ejecución
por parte del CONSORCIO OMERGARC-CONDELPANO cuyo representante legal es
MELISSA FERNANDA PAREDES MEJIA; tomándose en consideración el rediseño del
área del parque infantil y juegos al aire libre, DIFERENCIA DE CANTIDADES DE
OBRA con un incremento de USD. 33.074,93; equivalente al 4.49% del presupuesto
original y CREACIÓN DE RUBROS NUEVOS de USD. 13.244.91; lo que equivale al
1.80% del presupuesto original del contrato". 
  
En uso de las atribuciones dispuestas en el Art. 253 de la Constitución de la República del
Ecuador (CRE), literal i del Art. 60 del Código Orgánico de Organización, Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD); 
  

RESUELVO:

  
Art. 1.- Acoger las conclusiones y recomendaciones según Informe de Administrador No.
006-ADM-GADMT-UOIVOP-EM-2025 de fecha 15 de junio de 2025, formulado por el
Ing. Edwin Gonzalo Mantilla Rojas - Administrador de Contrato 096-GADMT-2024
relacionado con la “CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO EMBLEMÁTICO PARA LA
PARROQUIA AHUANO CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”; y, en
consecuencia levantar la suspensión del plazo del contrato No. 096-GADMT-2024. 
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Art. 2.- Disponer, continúen los procedimientos técnicos, administrativos y legales
correspondientes con el objeto de dar cumplimiento al objeto del contrato. 
  
Art. 3.- Disponer a la Coordinación de Compras Publicas la publicación de la presente
Resolución en el portal de Compras Públicas. 
  
Art. 4.- Disponer al Ing. Edwin Gonzalo Mantilla Rojas - Administrador de Contrato
096-GADMT-2024, notifique la presente resolución a la contratista CONSORCIO
OMERGARC-CONDELPANO con RUC: 1591728707001 Representada por el
Procurador Común Srta. Melissa Fernanda Paredes Mejía. 
 
Art. 5.- Dejar sin efecto la Resolución Nro. GADMT-A-2025-0221-R de fecha 01 de
julio de 2025. 
  
Art. 6.- La presente resolución entra en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio
de su publicación. 
  
Dado y firmado en el despacho de Alcaldía, a los 1 días del mes de julio de 2025. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
ALCALDE 

Copia: 
Señor Ingeniero
Edwin Gonzalo Mantilla Rojas
Coordinador de la Unidad Operativa de Infraestructura Vial y Obras Publicas
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